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GOBERNACIÓN DEANT10QUIA 
Rep6bDce de Colombla 

DECRETO No 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de AntIoqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1cIona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentano Urnco del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
AntIoquIa fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 AdmIrnstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mstrtuciones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de 
los planteles educativos, suietandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, admImstrara los ascensos, sm superar en mngun caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los 

t) 

murncIpIos, prefenblemente entre los llm1trofes, sm mas requIsIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admmIstratIva de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educac1on del Departamento de AntIoqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar llcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demas novedades adm1rnstrat1vas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1pIos no certificados del Departamento de 
AntIoqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se mod1f1co la planta de 
cargos de personal docentes y d1rect1vos docentes y admm1strat1vos para la prestacIon del 
servIcI0 educativo en las mst1tucIones educativas y centros educativos rurales de los 
murnc1pIos no certificados del Departamento de AntIoquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Part1c1pac1ones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Articulo 2 3 1 3 1 4 PnncIpIos Numeral 5 
Reducc1on progresiva "La contratacIon del servIcI0 publico educativo se reemplazara 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales cert1f1cadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la msufic1enc1a o a las hm1tac1ones para la atencIon 
y prestacIon del servicio educativo en los establecIm1entos educativos of1c1ales de su 
1unsdIcc1on" 

IA 
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El articulo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, dIrect1vo docente y personal admm1strat1vo en los 
murnc1p1os no cert1f1cados, con el fin de ejecutar, v1g1lar y evaluar el servIc10 educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servIc10, orientar, asesorar y en general dmg1r la educac1on, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la orgarnzac1on de las plantas 
docentes y directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Secc1on 1) 

El anterior Decreto permite la as1gnacIon de nuevas plazas docentes y d1rect1vos docentes 
en algunos establec1m1entos educativos, de acuerdo al estudio tecrnco presentado por la 
D1recc1on de Permanencia Escolar para la v1ab1hzarian de la nueva planta de cargos docentes 
y d1rectIvos docentes 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2 4 5 1 5, "Traslados no sujetos 
al proceso ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto admIrnstrat1vo debidamente motivado, en cualquier epoca del año 
lectivo, sin sujec1on al proceso ordinario de traslados de que trata este Capitulo, cuando se 
originen en 

1 Necesidades del servIcI0 de caracter academIco o admIrnstrat1vo, que deban ser 
resueltas d1screc1onalmente para garantizar la continuidad de la prestacIon del serv1c10 
educativo 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la dec1s1on correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al ultimo proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado ( ) 

En atenc1on a las necesidades de la lnstItuc1on I E JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, del 
murnc1pI0 de SANTA BARBARA y contando con la v1ab1hdad de permanencia escolar, se 
hace necesario realizar los mov1m1entos y ajustes pertinentes en las s1gU1entes plazas 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No 

1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 14662 
CADAVID CUERVO DIANA 

SANTA BARBARA 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL 

Primaria CATALINA ce 39389158 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 

Cienbas Sociales 14664 VACANTE 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 

Matemáticas 14678 VACANTE 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL 

Estos movImIentos responden a la necesidad del servIcI0, dado que en esta mstItucIon se ha 
autorizado la Jornada Urnca y la apertura de un nuevo grupo de Postpnmana Para garantizar 
la adecuada prestacIon del servIc10 educativo, como a cont1nuacIon se detalla 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 

C E R SANTA MARGARITA 
Humanidades y Lengua 14662 

CADAVID CUERVO DIANA 
ROJAS PAGOLA Castellana/ Postpnmana 

CATALINA ce 393B91S8 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS Educ Art,stIca Artes 

14664 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL Escerncas VACANTE 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 1 E J ESUS MARIA ROJAS 

Ed uc Art1StIca MU SI Ca 14678 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL VACANTE 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de EducacIon 

IA 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reubicar y convertir los siguientes cargos docente of1c1al que se 
detallan a cont1nuac1on 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No 

1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 14662 
CADAVID CUERVO DIANA 

SANTA BARBARA 
ROJAS PAGOlA PAGOlA SEDE PRINCIPAL 

Pnmarra CATALINA ce 39389158 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 

C1enc1as Sociales 14664 VACANTE 
ROJAS PAGOlA PAGOlA SEDE PRINCIPAL 

SANTA BARBARA 
I E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 

Matemáticas 14678 VACANTE 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora CADAVID CUERVO 
DIANA, 1dent1f1cada con cedula de c1udadarna Nº39389158 , LICENCIADA EN LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en prov1s1onahdad vacante definitiva, como Docente de Aula en el 
Nivel de area de Humanidades y Lengua Castellana / Postprimar,a , para la I E JESUS 
MARIA ROJAS PAGOLA sede C E R SANTA MARGARITA, del murnc1p10 de SANTA 
BÁRBARA, plaza N 14662 La docente CADAVID CUERVO DIANA viene laborando en la la 1 
E JESUS MARIA ROJAS PAGOLA sede I E JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE 
PRINCIPAL del murnc1p10 de SANTA BARBARA, plaza Nº 14662 

ARTÍCULO TERCERO Los cargos docente mencionados en el articulo primero quedara 
asignados y convertidos de la siguiente manera 

l MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No 

1 E JESUS MARIA Humanidades y Lengua 14662 
SANTA BARBARA C E R SANTA MARGARITA CADAVID CUERVO DIANA 

ROJAS PAGOLA Castellana/ Postpnmana 
CATALINA ce 39389158 

'.JIA 
SANTA BARBARA 

1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS Educ Art1st1ca Artes 
14664 

ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL Escemcas VACANTE 

SANTA BARBARA 
1 E JESUS MARIA 1 E JESUS MARIA ROJAS 

Educ Art1st1ca Mus1ca 14678 
ROJAS PAGOLA PAGOLA SEDE PRINCIPAL VACANTE 

ARTÍCULO CUARTO Notificar el presente acto admin1strat1vo a todos los interesados 
hac1endoles saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO A los docentes y d/fect,vos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia defm1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días sIgwentes a la noliflcac1on, deberán aportar el certificado 
de ImcI0 y termmac1on de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en fas taqwffas 17 y 18 del piso 1 
de fa Gobernación de Anfloqwa 
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Parágrafo En caso de no sum1mstrar la documentación requer,da en los térmmos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO SEXTO Reg1strese la novedad de la reub1cac1on y convers1on de cargos en 
las bases de datos del Sistema de lnformac1on Humano y en la Planta de Cargos de la 
Secretaria de Educac1on 

Proyectó 

Revisó 

Rev1s6 

Revisó 

At)fOlló 

~jj)_ 
NOTIFIQUESE y CUMPLL 

MAURICIOALV~I EZ 
Secretario de Educac1on 

Kathenne Colorado Cortes 
Pro(eslonal Unlversrtano Contratista 
Osear Fellpe Vi!!l,squez Muftoz, 
lhinlel Felipe Ossa Stmchez 
Ab ados Asunlos L ates 
Mana LHlana M■nd1eta 

Directora de Asuntos Legales 

AdnAn Aleunder Castro Alzm 
Subseaetano AdrmustnrlNo 

Hamson Andt6s Franco Montoya 
Dlredorde Talento HOOlall0 

NOMBRE FECHA 

3/042025 

Los amba firmantes declaramos que hemos fMado et <focumento y lo 81iOOnlrlmol ■just.:lo a las nonnas y dflPQlidone& legales Ylge es y por kt t 
rala firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

.. De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados . 

.. Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

.. Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones . 

.. El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo . 

.. Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ARIAS GÓMEZ LUZ 
MARINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.659.298, docente de nivel de 
básica primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede Escuela Urbana Felipe Santiago, 
del municipio de Cocorná - Antioquia, código de plaza Nro. 10058, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
CARMEN LILIA MUNIVE CAMPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
57.417.619, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CARMEN LILIA MUNIVE CAMPO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 57.417.619, Licenciada en Español Literatura, como docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede Escuela Urbana Felipe LI I IA 
Santiago, del municipio de Cocorná - Antioquia, código de plaza Nro. 10058, en reemplazo = 11 
del (la) señor (a) ARIAS GOMEZ LUZ MARINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 21.659.298 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) CARMEN LILIA MUNIVE CAMPO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revlaó: 

Revlaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-&t ~ -
MAURICIO ALV, ~R RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\(i['e")JCl 'n:U")~ Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Veléaquez Mul\oz 1 

?J-ld~ Daniel Felipe Osaa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales ' María Liliana Mendieta ~ {b Directora Asuntos Legales ¡{ l 

Harrison Andrés Franco Montoya 
1 /fwl,.; v 

Director de Talento Humano # 
Adrián Alexander Castro Alzate { 

✓ 
., r, 

Subsecretario Administrativo 

FECHA 

~lCMl?o1~ 

Ofi /04 / lC/ZS. 

0 -e lo~ 1 2.-s 

O<t .Oó. • 1.....S 

Cf--t-1,.r-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma. 

epu 1ca e olombia 
A 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 2025070001100 DEL 19 DE 
MARZO DE 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de2015y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los ,ecursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

* El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o 
corregir un nombramiento cuando: Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha 

IA 
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comunicado la designación. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación 
del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

* Mediante el Decreto 2025070001100 del 19 de marzo de 2025, se dar por terminado 
el Encargo, en vacante definitiva, al señor RICARDO MARCEL LANDINEZ GARCIA, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 71.780.780, en el Institución Educativa 
Ignacio Botero Vallejo - Sede Principal, del municipio de La Ceja - Antioquia , como 
directivo docente Coordinador, Código Plaza Nro. 916. Asimismo, se nombra en 
Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo para el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, al señor JULIAN ERNESTO GOMEZ 
AGUDELO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 71.703.522, para la 
Institución Educativa Ignacio Botero Vallejo - Sede Principal, del municipio de La Ceja 
-Antioquia, como directivo docente Coordinador, Código Plaza Nro. 916. Sin embargo, 
tras la verificación del acto administrativo, se ha evidenciado un error en el nombre de 
la institución, ya que la correcta es la Institución Educativa Francisco María Cardona, 
y no la mencionada inicialmente. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero del Decreto 2025070001100 del 
19 de marzo de 2025, para que quede de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el Encargo, en vacante definitiva, al señor 
RICARDO MARCEL LANDINEZ GARCIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 
No. 71.780.780, en la Institución Educativa Francisco María Cardona - Sede Principal, 
del municipio de La Ceja - Antioquia, como directivo docente Coordinador, Código 
Plaza Nro. 916, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo del Decreto 2025070001100 
del 19 de marzo de 2025, para que quede de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en Propiedad, sin solución de continuidad por J IA 
Convenio lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, al señor ::::::: 
JULIAN ERNESTO GOMEZ AGUDELO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 
No. 71.703.522, Licenciado en Educación: Educación Física, Magíster en Motricidad 
- Desarrollo Humano, inscrito (a) en el Grado "3CM" del Escalafón Nacional Docente, 
regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, para la Institución Educativa 
Francisco María Cardona - Sede Principal, del municipio de La Ceja -Antioquia, como 
directivo docente Coordinador, Código Plaza Nro. 916, en reemplazo del señor 
RICARDO MARCEL LANDINEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.780.780, a quien será necesario terminarle el encargo. 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones del Decreto 2025070001100 del 
19 de marzo de 2025 continúan vigentes y sin modificaciones. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a los señores RICARDO MARCEL LANDINEZ 
GARCIA y JULIAN ERNESTO GOMEZ AGUDELO del presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 



12

G 

DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 
de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de los (las) 
Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

A¡nobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 11/}_? 
MAURICIO ALVl~rz 

Secretario de Educación 

Vanessa v,la Palacio 
Auxiliar Administrativo 

NOMBRE 

Osear Felrpe Velásquez Mur'\oz f Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Llliana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 

Harnson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm s y disposiciones legales vigentes 
ba¡o nuestra responsabilidad lo presenlamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema Genoral de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
eJerciendo las facultades sei1aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y ffersonal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación 
y desarrollo. Igualmente, al ser los niflos sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 
pno1itaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niflos y los de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el 
contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias 
fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niflos. niflas y 
adolescentes. que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar 
un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niflos de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
admmistrat,vas necesarias. el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar. estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo. onentar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. .. ). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44 , 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia , como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
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entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los 
niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a ser 
vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con la 
idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los 
elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación 
podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una 
de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte 
del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 
2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el aplicativo 
referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo. la autoridad 
nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala mientras dure la novedad del titular: 
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N' CEDULA NOMBRE 

GIGLIOLA 
1 28261351 CAICEDO 

MARTINEZ 

JENNIFER 
2 1039885983 HOLGUIN 

GALLEGO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCIÓN 
SEDE TITULOS MUNICIPIO 

EDUCATIVA 

I.E. 

LICENCIADA 
l. E. ALFONSO 

EN QUIMICA 
PUERTO ALFONSO LOPEZ 
BERRIO LOPEZ PUMAREJO 

Y BIOLOGIA 
PUMAREJO -SEDE 

PRINCIPAL 

LICENCIADA 
EN 
EDUCACIÓN 

l. E. 
l. E. PRESBITERO 

BASICACON 
SAN PRESBITERO ABRAHAM 

ENFASIS EN 
EDUCACIÓN 

ROQUE ABRAHAM JARAMILLO 
JARAMILLO -SEDE 

FISICA 
PRINCIPAL 

RECREACIÓN 
Y DEPORTE -

N' DE EN REEMPLAZO 
NIVEL•AREA 

PLAZA DE 

ALZATE 
BERMUDEZ 

PRIMARIA 3370 
CARLOS MARIO 
ce 11193020, 
ENCARGO DE 
RECTOR 

WILLIAM 
FERNANDO 

EDUCACIÓN 
FÍSICA, 

RESTREPO 
4354 CASTAÑO ce 

RECREACIÓN 
98506191, 

Y DEPORTE 
ENCARGO 
COORDINADOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOMBRE 

Proyecto: 
Yíned Andrea Vallejo Martlnez 
Auxiliar Adm1n1straliva 

Osear Felipe Velásquez Munoz 
Revisó: Daniel Felipe Ossa sanchez 

Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: 
Maria liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Revisó: 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretano AdmiriistratNo 

Aprobo: 
Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·U)? 
MAURICIO ALVIA~~ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

'f;,,t d A V)d,..eo. \)o;{)p /O 

~-1.d~ 
/ ""t.'. o r-6, 

' .¿-c..--
"ft;ú Cv 8 • 

FECHA 

H_ ol/ /04 / 2§ 

IX}- ( O 4. l u:> --u;-. 

Oít<O<l I l.~ 

é?- '1 -c...r 
o& -04.- t.,J 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo •ccontramos aJustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma. 
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DECRETON° 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'íaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de les planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Partic1iJaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. •• 1 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 29 de la Ley 1098 de 2006, establece el derecho al desarrollo integral en la primera 
infancia. La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el 
desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va 
de los cero (O) a los seis (6) años de edad. 

La educación inicial se define como "un estructurante de la atención integral cuyo objetivo es 
potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde su 
nacimiento hasta cumplirlos seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de 
las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan 
en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado". La 
educación inicial no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les 
ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se 
expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así. en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los nmos y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
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administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio( .. . )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5. 4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas del Ministerio de Educación Nacional, mediante 
radicado No. 2024-EE-345740 del 06 de diciembre de 2024, otorgó viabilidad financiera , para la 
prórroga y ampliación de una planta temporal de cargos de docentes de aula para la atención de 
niños de primera infancia, de tal forma que la vigencia 2025 cuente con los siguientes cargos 
temporales, los cuales serán financiados con recursos del Sistema General de Participaciones: 

Ampliaciones 
docentes 

Docentes de aula 
45 
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CARGO 

Docente de Aula 

Total 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

CANTIDAD DE DOCENTES 
TEMPORALES 

MUNICIPIO 

PUERTO BERRIO 

Mediante radicado 2024-EE-3457 40 del 06 de diciembre de 2024 dirigido al Gobernador del 
Departamento de Antioquia, suscrito por la Dirección de Calidad Técnica de Fortalecimiento 
Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, solicitó expedir acto administrativo de 
adopción y ampliación de la planta temporal de cargos de docentes de aula del nivel de preescolar 
para la atención de niñas y niños de 3 a 5 años, de tal forma que para la vigencia de 2025 cuente 
con los cargos temporales, los cuales serán financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones, artículo 2.3.3.5.2.2.1. del Decreto 1075 de 2015, para el periodo que comprende 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025. Para el cumplimiento de lo referenciado, 
se deberá tener en cuenta la definición del cargo de docente de aula, establecida en el Decreto 
2105 de 2017, y que la vinculación debe efectuarse mediante nombramiento en planta temporal 
docente, que no genera derechos de carrera. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que 
cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ) 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en la planta temporal para la implementación 
de la estrategia "Primera Infancia Feliz y Protegida" del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación se 
relacionan, quienes se desempeñarán en el municipio y establecimiento educativo que se señala, 
hasta el 31 de diciembre de 2025, así: 

Nº CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPI O INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ÁREA PLAZA 

- -
NANCY 

NORMALISTA 
COLEGIO 

ANDREA 
SUPERIOR 

PUERTO I.EANTONIO ANTONIO 
2 43 .323 .195 

VELASQUEZ 
CON ENFASIS 

BERRIO NARIÑO NARIÑO - SEDE 
PREESCOLAR 20524 

RESTREPO 
EN LENGUA PRINCIPAL 
CASTELLANA 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma discrecional, 
teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no cumplimiento 
de las funciones como Docente y directrices de esta Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha que indique el acta posesión del(a) Docente nombrado(a) de 
carácter temporal y dura hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO CUARTO: El Docente nombrado devengará la asignación básica correspondiente al 
título que acredite. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al interesado(a) el presente acto administrativo. informando 
que contra este no proceden los recursos ordinarios contemplados en el artículo 74 de la Ley 
1437 de 2011, por tratarse de un acto de ejecución de conformidad con el artículo 75 Ibídem y 
que cuenta con el termino de diez (10) días hábiles siguientes, para informar si acepta o no, el 
nombramiento. 
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ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en 
propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para fines legales pertinentes, registrar la novedad en la base de datos 
del Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de 
Antioquia y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida de los Docentes. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~i/¿tz 
NOMBRE 

Yined Andrea Vallejo Martlnez 
Auxiliar Administrativa 

Osear Felipe Velésquez Mu"oz 
Daniel Felipe Ossa Sanchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretano Administrativo 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

o 2l /ot.f /2026 

4 de 4 

IA 



20

..-----------------\~,.1 ___ =R=ad=ic=a=d=o:c.::D'-'2=0=25=0""-7""'00,.,,0""'15"""7.:c.9 __ ""''1c-lit __ --, 
~ Fecha: 09/04/2025 ooee:::i:~ 

Tipo: 

DEPARTAMENTO DE ANTl~fAº 
GOBERNACION 111111111111111111111111111111!111111~1111111111111111111111111111111111 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seilaladas en el artículo 153 de la Le y 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones descritas 
en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente y en firme, 
previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las listas de elegibles en firme 
para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente. se procederá a efectuar 
la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la estabilidad laboral 
reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.3.2 del Oecretol083 de 2015, asf: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos seilalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la 
jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articu lo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
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cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a quienes se les terminó el 
nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala. 

N' CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-AR EA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
KATY ASTRID MEJIA 

OSSA EDUCACION 
l. E. R. SAN MARTINEZ ce 

l 43607523 
TABORDA BASICA 

YONDO MIGUEL DEL 
C.E.R. EL 

PRIMARIA 3983 1116432028, 
GLORIA ENFASIS EN CAMPO 
STELLA TECNOLOGIA E 

TIGRE DECLARADA EN 
VACANTE DEFINITIVA 

INFORMATICA , 

E R BOCAS 
ISRAEL SUESCUN 

GARCIA LICENCIADA EN GUEVARA ce 
2 21816633 CLAUDIA LENGUA ZARAGOZA 

I.E.R. LA DEL 
PRIMARIA 3203 1081821539, 

PAJUILA MAESTRO 
PATRICIA CASTELLANA 

ESTEBAN 
DECLARADA EN 
VACANTE DEFINITIVA 

- _L 
~ ~ ~ -~ ... 11 -- 1 ' ~ 1 

ARANGO 
NORMALISTA 

INSTITUCIÓN RONALD SEBASTIÁN 
SUPERIOR CON 

3 21739867 
NARANJO 

ÉNFASIS EN REMEDIOS 
EDUCATIVA C. E. R. El 

PRIMARIA 4280 
ZUtillGA GALLARDO ce 

HILDA LENGUA RURAL LA PLACER 1002806678, 
ADRIANA 

CASTELLANA 
CRUZADA DEROGATORIA 

I.E.R VILLEGAS POSADA 
RIVERA 

NORMALISTA 
I.E.R PAVARANDO DANY ANLLERY ce 

4 43729609 HIGUITA 
SUPERIOR 

MUTATA PAVARANDO GRANDE- PRIMARIA 16598 1094932231 
LUZ GLADIS GRANDE SEDE DECLARADA VACANTE 

PRINCIPAL DEFINITIVA 

DORIA PEREZ JHON 
ARGEL LICENCIADA EN C. E. R. 

MINA 
FREDY ce 

5 50859829 ORTIZ LUZ CIENCIAS ZARAGOZA VEGAS DE 
MONTON 

PRIMARIA 3000 1116780561, 
MARY RELIGIOSAS SEGOVIA TRAS LA DO POR 

SEGURIDAD 
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YENIFER LICENCIADA EN 

1077448468 CORDOBA INGLES Y 
SANTOS FRANCES 

LICENCIADA EN 
EDUCACION 

CARABALLO 
BASICA 

26286151 AVILA 
ENFASIS EN 

JOSEFINA 
MATEMATICAS 
- ESPECIALISTA 
EN LUDICA 
EDUCATIVA 

YULI 
LICENCIADA EN 

1037502016 ~:~~ILLO LENGUA 
OSORIO CASTELLANA 

CINDY 

1128422056 ~~:~~A 
CACERES 

PANESSO 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 
PREESCOLAR -
MAGISTER EN 
RECURSOS 
DIGITALES 
APLICADOS A 
LA 
EDUCACIÓN 

NECOCLI 

CAUCASIA 

l. E. R. 
TU LAPITA 

I.E.R. LAS 
MALVINAS 

C.E.R. 

l. E. R. 
TULAPITA • 
SEDE 
PRINCIPAL 

I.E.R LAS 
MALVINAS -
SEDE 
PRINCIPAL 

C.E .R.LA 
YOLOMBO 

CACHUMBAL IBISINIA 

SABANALARGA 1.E SAN JOSE 

) 
I.E.R 
SOCORRO 

10 35897458 MOYA ANA LICENCIADA EN ANGELOPOLIS 
EDUVICIA TEOLOGIA 

l. E. LOS 
ÁNGELES 

l. E. LOS 
ÁNGELES
SEDE 
PRINCIPAL 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 

ANA ISABEL BASICA CON 
11 1023723568 AGUDELO ENFASIS EN YARUMAL 

SANCHEZ HUMANIDADES 
Y LENGUA 
CASTELLANA 

l. E. SAN LUIS E U SAN 
VICENTE 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 17017 
INGLES 

MATEMATICAS 1557 

PRIMARIA 4755 

PREESCOLAR 8966 

ROGER EDISON 
AMADOR MARTIN ce 
1014210762, 
DECLARADA VACANTE 
DEFINITIVA 

EMILIO JOSE ANA YA 
DAGER ce 10769781, 
DECLARADA VACANTE 
DEFINTIVA 

DIEGO FERNANDO 
ORREGO VERGARA ce 
98474280,TRASLADO 
POR NECESIDAD DEL 
SERVICO 

LEIDY YULIANA 
PANIAGUA BERMUDEZ 
ce 1045048187, 
TRASLADO POR 
SEGURIDAD 

NARVÁEZ ÁLVAREZ 

FILOSOFIA 13336 ~~~~~5D~t~~!AciA 

HUMANIDA 7471 

VACANTE DEFINllVA 

HERNÁNDEZ 
DURANGO EDIER 
DANIEL ce 
1067902683 
DECLARADA EN 
VACANTE DEFINITIVA 

3 de 5 

A 



23

G( 

,--------~---

~ 

MARTIN 
12 71184477 ELIAS ORTIZ 

RIOS 

MELENDEZ 
13 64519182 RODRIGUEZ 

AVDA 

ELAINE 
14 35604410 MORENO 

RODRIGUEZ 

DIEGO 
15 98695069 DAVID 

CORTES 

JUAN 

16 72142970 
DANIEL 
ALEMAN 
CANTILLO 

1 =4-' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

LICENCIADO EN 
CIENCIAS 
NATURALES Y BRICEÑO 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS 
RELIGIOSAS· 
ESPECIALISTA AMALFI 
EN PEDAGOGÍA 
DE LAS 
CIENCIAS 

INGENIERA 
AMBIENTAL 

DABEIBA 

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
BASICA CON 

FRONTINO 
ENFASIS EN 
TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

\ 
....... 

LICENCIADO EN 
MATEMATICAS PEQUE 
Y FISICA 

~ 

nL '"'""' 

C. E. R. 
MORRON 

I.E. 
PRESBITERO 
GERARDO 
MONTOYA 

l. E. MADRE 
LAURA 
MONTOYA 

'1\ 
l. E. R. 
NOBOGACITA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
RURAL 
FLORENCIO 
SALAS 
TUBERQUIA 

-6= 

C. E. R. EL 
PESCADO 

l. E. R. 
POCORO 
ABAJO 

SEDE 
PRINCIPAL 

1 
yl 

SEDE 
PRINCIPAL 

/ 

C. E. R. JUAN 
IGNACIO 
TAMAYO 

, 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

PRIMARIA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

MATEMATICAS 

IJ 

~~ 

5714 

4043 

8186 

8407 

8870 

~ 
).: l. e ~ ,~ ~UUUL\. 

CLAUDIA NOREIDY 
GARCIA NUÑEZ ce 
1117501917, 
TRASLADO POR 
SEGURIDAD 

ARIAS SANCHEZ ANA 
CRISTINA ce 
43878965, RENUNCIA 

RAMIREZ CASTAÑO 
CRISTIAN MIGUEL ce 
1094893287, 
TRASLADO POT 

DIANA CATALINA 
VELEZ JARAMILLO ce 
43274381, TRASLADO 
POR SALUD 

NUEV PLAZA 

l VACANTE 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez ( 1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida del Docente. 

Proyeclo: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobo: 

NOMBRE 

Yined Andrea Vallejo Martlnez 
Auxihar Adm1nistrat1va 

Osear Felipe Veláaquez Muftoz 
Daniel Felipe Ossa sanchez 
Abogaclos - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Admu,1strat1vo 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.1~? 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
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educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 

de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 
60 de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 

plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). Así mismo, 

permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 

establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 

de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y 
directivos docentes. 

Mediante correo electrónico, el Directivo docente de la 1.E. LLANOS DE CUIVÁ en el 

municipio de Yarumal, solicitó a la Dirección de Permanencia Escolar y a la Dirección 

de Talento Humano la asignación de una plaza docente de Básica Secundaria para la 

sede Principal, debido al aumento de matrícula . Tras revisar la matrícula registrada en 

el SIMAT del municipio de ltuango, se identificó la disponibilidad del cargo Nº6288 en 

Básica Secundaria, área Ciencias sociales adscrito a la I.E. PEDRO NEL OSPINA 
sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA, plaza que se encuentra vacante, por lo que se 

considera procedente su reubicación en la l. E. LLANOS DE CUIVÁ sede l. E. 
LLANOS DE CUIVA - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de Yarumal, con el fin de 

atender el incremento de matrícula y garantizar la cobertura educativa en el nivel de 
Básica Secundaria área de Filosofía . 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 1 Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

ITUANGO I.E PEDRO NEL COLEGIO PEDRO NEL 6288 SECUNDARIA- CIENCIAS 
OSPINA OSPINA SOCIALES 

ARTICULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado como se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

YARUMAL l . E. LLANOS DE CUIVÁ l. E. LLANOS DE CUIVA - 6288 SECUNDARIA- FILOSOFIA 
SEDE PRINCIPAL 

ARTICULO 3º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
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del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/:fu? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Jennifer Calar'lo López 
Profesional Universitario. 

Osear Felipe Velásquez Mu"oz ... Daniel 
Felipe Ossa Sénchez 
Profesionales Universitarios - Asuntos 
Legales. 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales. 
Adrián Alexandor Castro lzate, 
Subsecretario Admmistralivo 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

FIRMA FECHA 

og/o /2S 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y encontram s ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad to presentamos para 11 firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de tos recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
admimstrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones descritas 
en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente y en firme, 
previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las listas de elegibles en firme 
para /as vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y /as 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá a efectuar 
la provisión recurriendo a /as /islas que se encuentren por el orden de garantfa de la estabilidad laboral 
reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, as/: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la 
jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión , en el Articulo 24.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo" . 

El docente que por este acto administrativo se nombre, se encontraba adscrito en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia , quien presento solicitud de retén social y a quien se le terminó el nombramiento 
provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, por lo cual , 
se hace necesario nombrarlo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN Nº DE 
EN 

Nº CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO SEDE 
NIVEL-

REEMPLAZO 
EDUCATIVA AREA PI.AZA 

DE 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FISICA 

COLEGIO WILSON 
RECREACION Y 

FRAY HERNAN 
ANA DEPORTE-NIVEL 
ALICIA BASICA • 

l. E. R. FRAY MARTIN MENESES 

2 43416496 
LOPEZ ESPECIALISTA EN 

SEGOVIA MARTIN DE DE PRIMARIA 5314 BUITRAGO ce 

PALACIO ADMINISTRACION 
PORRES PORRES - 1061708607,E 

DELA 
SEDE N PERIODO DE 

INFORMATICA 
PRINCIPAL PRUEBA 

EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 

contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobo: 

NOMBRE 
Yined Andrea Vallejo Martinez 
Aux1har Administrativa 

Osear Felipe Velésquez Mui'loz 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados • Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendiela 
Directora de Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Adm1nistrat1vo 

Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1/1';) 
MAURICIO ALVIA~if 

Secretario de Educación 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
tanto, bajo nuestra rnsponsabilldad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente la Decreto Nº 
2025070001143 del 20 de marzo de 2025 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de2015y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: ''6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

"LEY 1437 DE 2011, ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parle, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos. de 
digitación. de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda. " 

Mediante Decreto Nº 2025070001143 del 20 de marzo de 2025. en su articulo tercero, 
numeral uno. se trasladó en razón a que venía ocupando un cargo que fue elegido en 
Audiencia Pública, al señor MONTOYA GOMEZ JESUS ANTONIO, identificado con 
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cédula de ciudadanía N° 8152535, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y CIENCIAS 
RELIGIOSAS, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula 
en el Nivel de Básica Secundaria, para la LE.CAMILO TORRES sede COLEGIO 
CAMILO TORRES SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Pedro de Urabá, plaza Nº 
17444, en reemplazo de APARICIO DIAZ ALBERTO JOSÉ identificado con cedula de 
ciudadanía N° 6893536, quien fue trasladado. 

En atención a que, se cometió un error en la ubicación para la cual fue trasladado el 
señor MONTOYA GOMEZ, se hace necesario modificar en su numeral uno del artículo 
tercero del Decreto Nº 2025070001143 del 20 de marzo de 2025, como se describe a 
continuación: 

N• 

J 

"ARTÍCULO 3º: Trasladar en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, en los municipios 
y establecimientos educativos que se señalan, quienes venían ocupando cargos que 
fueron elegidos en Audiencia Pública: 

ctoutA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NIVEL-

N•oE PLAZA EN REEMPlAZO DE 
ÁREA 

MONTOYA LICENCIADO EN OLEGIO [APARICIO DÍAZ At8fRTO 

~152535 
GÓMU F/tOSOFIA Y ,ANPEDRO 

V.E. CAMILO TORRES 
CAMILO Ciencias 

17444 
~OSl 6893536 QUIEN 

IE5ÚS CIENCIAS DE URABA TORRES-SEDE ~ociol~s PA5ÓA OTRO 
ANTONIO RELIGIOSAS PRINCIPAL ESTABLWMIENTO 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar en numeral uno del artículo tercero del Decreto Nº 
2025070001143 del 20 de marzo de 2025, como se describe a continuación: 

N• 

1 

" 

"ARTÍCULO 3º: Trasladar en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, en los municipios 
y establecimientos educativos que se señalan, quienes venían ocupando cargos que 
fueron elegidos en Audiencia Pública: 

ClDUlA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

- SEDE 
NIVEL- N·oE 

EN REEMPlAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

MONTOYA LICENCIADO EN l. E. LlANOS 

8152535 
GÓMEZ Flt050FIA Y 

YARUMAl l. E. LlANOS DE CUIVA 
DECUIVA-

FILOSOFIA 6288 NUEVA PLAZA 
~ESÚS CIENCIAS SEDE 
i¡,.NTONIO RELIGIOSAS PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MONTOYA GOMEZ JESUS ANTONIO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070001143 del 20 de 
marzo de 2025, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 

A 



33

G 

DECRETO HOJA 3 

Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~IAZ 
Proyectó: 

Jennlfer Catano López 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Daniel Felipe Ossa Sánchez - Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesionales Universitarios - Asuntos Legales 

t--------+-M- a-,1-a_Li_lia_n_a-Mendieta 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Directora Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arrrba formantes declaramos que hemos revisado el documento v lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto. ba¡o nuestra 1esponsab1hdad lo presenlamos para la firma. 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

1111~111~11111m111~111111111m1~111~~ ~1~1~11 

Por el cual se traslada una Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oqma, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentano Urnco del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1cIpIos 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admmtstrar, e1ercIendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el 
personal docente y adm1111strativo de los planteles educativos, su1etandose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reabzara concursos, 
efectuara los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
ltm1trofes, sm mas reqwstto legal que la exped1c1ón de los respectivos actos 
admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admin1strat1va de la Admin1stracIon Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de EducacIon del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos dIsc1plinanos y demas novedades adminIstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal admInIstratIvo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mun1cIpIos no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modIfIco la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y adm1n1strat1vo para la prestacIon del servIcI0 educativo en 
los EstablecImIentos adscntos a los Mun1c1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqwa, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, regulo los traslados no suJetos a 
proceso ordinario La autondad nominadora efectuara el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto adm1n1strat1vo debidamente motivado en cualquier epoca del año 
lectivo, sin suiecIon al proceso admIn1stratIvo de que trata este Decreto, "Cuando se 

IA 
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ongmen necesidades del serv1c10 de caracter académico o admImstrat1vo, que deban 
ser resueltas d1screc10nalmente para garantizar la contmwdad de la prestac10n del 
servIcI0 educativo " "Razones de salud del docente o dtrecttvo docente, previo 
dictamen médico del comité de med,cma laboral del prestador del servIcI0 salud ", 
"Necesidad de resolver un confhcto que afecte senamente la convivencia dentro de un 
establec,m,ento educativo, por recomendación sustentada del conse10 directivo ", 
"Traslados por razones de segundad " 

Las d1rect1vas de la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, tomaron la dec1s1on de 
trasladar por necesidad del servIcI0 a la señora MANUELA GALLEGO ACEVEDO, 
1dent1f1cada con cedula de cIudadania Nº 1036951887, LICENCIADA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS - MAGISTER EN PROCESOS DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE 
SEGUNDAS LENGUAS, nombrada en Propiedad, grado de escalafon 3AM, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, para la I E LEÓN XIII, sede 
PRINCIPAL, en el nivel de SECUNDARIA, area de IDIOMA EXTRANJERO INGLES, 
plaza Nº 11559, del municIpI0 de EL PEÑOL, en la vacante defm1t1va dec!arada mediante 
decreto 2025070001298 del 27/03/2025, la señora GALLEGO ACEVEDO, viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de SECUNDARIA, area de IDIOMA 
EXTRANJERO INGLES, en la I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, 
sede PRINCIPAL, plaza Nº 9385, en el municIpI0 de ABEJORRAL 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educac1on, 

DECRETA J 
ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora a la señora 
MANUELA GALLEGO ACEVEDO, Ident1f1cada con cedula de cIudadania Nº 
1036951887, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER EN 
PROCESOS DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS, 
nombrada en Propiedad, grado de escalafon 3AM, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente de Aula, para la I E LEÓN XIII, sede PRINCIPAL, en el nivel de 
SECUNDARIA, area de IDIOMA EXTRANJERO INGLES, plaza Nº 11559, del municIpI0 
de EL PEÑOL, en la vacante def1nit1va declarada mediante decreto 2025070001298 del 
27/03/2025, segun la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO NotIfIquese a MANUELA GALLEGO ACEVEDO el presente 
acto admmIstrat1vo, hac1endole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia deflmtJva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aphcable, dentro de los 1 O días sIgwentes a la nottftcac,on, deberan 
aportar el cert1f1cado de ,meto y termmactón de labores Este cert1f1cado se debe radicar a 
traves del Sistema de Atención a la Cwdadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las 
taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant,oqwa 

IJIA 



36

G 

DECRETO HOJA 3 

Parágrafo En caso de no summ1strar la documentación requenda en los térmmos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y D,rect1vo Docente 
permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
lnformac1on Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y arch1vese copia 
del presente acto admin1strat1vo en la ho¡a de vida del Docente 

Proyectó 

Reviso 

Reviso 

Revrsó 

Aprobó 

z:EY;,~ 
MAURICIO A~ÍREZ 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

B1b1ana Yaneth Valencra C1fuentes 

Profesional Universitario 

Osear Felipe Velásquez Muño1/Damel Felipe Ossa 

Sánchez 

Profestonal Un1vers1tano-Asuntos Legales 

Mana l1hana Mend1eta 

Directora de Asuntos Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 

Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 

Subsecretario Admm1strat1vo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

/ 

, 

FECHA 

01 /04 / U/lS-

09 ·CJA• 2.-S" 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado D 2025070001584 
Fecha 10/04/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DECRETO 

l llllll 11~11111111111 ~lll lllll lllll lllll lllll l~ll 11111111111111111~ 1111 

Por el cual se traslada una Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oquia, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Urnco del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstituc1ones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara concursos, 
efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
ltmlfrofes, sm más reqws1to legal que la exped1c1on de los respectivos actos 
adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admin1strat1va de la Admin1strac1on Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y ciernas novedades admin1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y admin1strat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, regulo los traslados no suietos a 
proceso ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o d1rect1vos 
docentes mediante acto admin1strat1vo debidamente motivado en cualquier epoca del año 
lectivo, sin su1ec1on al proceso adm1rnstrat1vo de que trata este Decreto, "Cuando se 

IA 
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ongmen necesidades del servIcI0 de caracter académico o admm1strat1vo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la contmwdad de la prestacIon del servIcI0 
educativo " "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
medico del comité de medIcma laboral del prestador del servIcI0 salud ", "Necesidad de 
resolver un confltcto que afecte senamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del conse10 directivo ", "Traslados por razones 
de segundad 

En atencIon a la solicitud radicada ante esta dependencia por el señor JUAN DIEGO 
GALLEGO SANCHEZ, quien labora el munic1pI0 de Sonson, y solicita traslado para un 
municIpI0 cercano a Guarne donde reside su nucleo familiar, y por razones de salud en 
primer grado de consanguinidad las cuales deben ser atendidas de forma constante 

En el mismo orden, la señora VALERIA VEIRGARA ARBELAEZ, quien labora en el 
municIpI0 de Puerto Triunfo, radica solicitud de traslado para el municIpI0 de Sonson, ya 
que viene presentando deterioro en salud como consecuencia del piso termIco cahdo 

As1 las cosas, las directivas de la Secretaria de Educac1on de AntIoqu1a, tomaron la 
decIsIon de trasladar por necesidad del servIcI0 al señor JUAN DIEGO GALLEGO 
SANCHEZ, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadania Nº 1 035 916 907, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ENFÁSIS EN CIENCIAS SOCIALES, vmculado en 
Propiedad, con grado de escalafon 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para 
la I E LEÓN XIII, sede, PRINCIPAL, en el nivel SECUNDARIA, area de CIENCIAS 
SOCIALES, plaza Nº 11540, del municIpI0 de EL PEÑOL, en reemplazo de MEDRANO 
CÓRDOBA MARCIA ELOISA, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadan1a Nº 54 253 256, 
quien pasa a otro municIpI0 El señor GALLEGO SANCHEZ, viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de SECUNDARIA, area CIENCIAS SOCIALES, en la I E 
ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede PRINCIPAL, plaza Nº 12675, en el municIpI0 de 
SONSÓN 

En consecuencia a lo anterior, se requiere trasladar a la señora MARCIA ELOÍSA I IA 
MEDRANO CÓRDOBA, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadania Nº 54 253 256, 

1

1 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
nombrado en Prov1s1onahdad Vacante Defm1t1va, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, para la I E R PUERTO PERALES, sede PRINCIPAL, nivel de SECUNDARIA, 
area de CIENCIAS SOCIALES, plaza Nº 3834, en el municIpI0 de PUERTO TRIUNFO, 
sede PRINCIPAL, en reemplazo de VALERIA VERGARA ARBELAEZ, 1dent1f1cado con 
Cedula de CIudadania Nº 1 036 948 062, quien pasa a otro murncIpI0 La señora 
MEDRANO CÓRDOBA, viene laborando como Docente de Aula, en la I E LEON XIII, 
sede, PRINCIPAL, en el nivel SECUNDARIA, area de CIENCIAS SOCIALES, plaza Nº 
11540, del murncIpI0 de EL PEÑOL 

As1 mismo, las directivas de la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, tomaron la dec1s1on 
de trasladar por necesidad del servIcI0 a la señora VALERIA VERGARA ARBELAEZ, 
1dent1f1cada con cedula de c1udadania Nº 1 036 948 062, LICENCIADA EN FILOSOFÍA, 
nombrada en Propiedad, grado de escalafon 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, para la I E ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede 
PRINCIPAL, en el nivel de SECUNDARIA, area de CIENCIAS SOCIALES, plaza N° 
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12675, del murncIpI0 de SONSÓN, en reen;iplazo de JUAN DIEGO GALLEGO 
SANCHEZ, 1dentIfIcado con Cedula de C1udadan1a Nº 1 035 916 907 quien pasa a otro 
municIpI0 La señora VERGARA ARBELAEZ, viene laborando como Docente de Aula, 
en la I E R PUERTO PERALES, sede PRINCIPAL, rnvel de SECUNDARIA, area de 
CIENCIAS SOCIALES, plaza Nº 3834, en el murncIpI0 de PUERTO TRIUNFO 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de EducacIon, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 

pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pacIones al señor JUAN DIEGO 
GALLEGO SANCHEZ, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadania Nº 1035916 907, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA CON ENFÁSIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafon 2A, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, para la I E LEON XIII, sede, PRINCIPAL, en el nivel SECUNDARIA, area de 
CIENCIAS SOCIALES, plaza Nº 11540, del munic1pI0 de EL PEÑOL, en reemplazo de 
MEDRANO CORDOBA MARCIA ELOISA, 1dentlf1cado con Cedula de CIudadania Nº 
54 253 256, quien pasa a otro municIpI0, segun la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
AntIoqu1a, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora 
MARCIA ELOISA MEDRANO CÓRDOBA, 1dent1f1cado con Cedula de CIudadanIa Nº 
54 253 256, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
SOCIALES, nombrado en Prov1s1onahdad Vacante Def1rnt1va, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, para la I E R PUERTO PERALES, sede PRINCIPAL, nivel de 
SECUNDARIA, area de CIENCIAS SOCIALES, plaza Nº 3834, en el munIcIpI0 de 
PUERTO TRIUNFO, sede PRINCIPAL, en reemplazo de VALERIA VERGARA 
ARBELAEZ, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadania Nº 1 036 948 062, quien pasa a otro 
municIpI0, segun la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoquIa, 
pagado con recursos del Sistema General de PartIcIpacIones a la señora a la señora 

VALERIA VERGARA ARBELAEZ, 1dent1f1cada con cedula de c1udadan1a Nº 
1 036 948 062, LICENCIADA EN FILOSOFÍA, nombrada en Propiedad, grado de 
escalafon 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, para 
la I E ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede PRINCIPAL, en el rnvel de SECUNDARIA, 
area de CIENCIAS SOCIALES, plaza N° 12675, del municIpI0 de SONSÓN, en 
reemplazo de JUAN DIEGO GALLEGO SANCHEZ, 1dent1f1cado con Cedula de 
C1udadarna Nº 1 035 916 907, quien pasa a otro municIpI0, segun la parte motiva 

ARTICULO CUARTO Not1f1quese a los interesados el presente acto admm1strat1vo, 
hacIendole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTICULO QUINTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia defm1liva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

IA 
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Docente que les sea aphcable, dentro de los 1 O dIas sIgwentes a la nollf1cac1on, deberan 
aportar el cert1f1Cado de mIcI0 y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atenc1on a la Cwdadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taqwl/as 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de AntJOqwa 

Parágrafo En caso de no sum1mstrar la documentación requenda en los térmmos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO SEXTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformac1on 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y arch1vese copia del presente 
acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~!A¡J.Q 
MAUR1c10 ALvCifu 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Btblana Yaneth Valencia Clfuentes 

Profesional Universitario 

Osear Felipe Velásquez Muño1/0anlel Fellpe Ossa 

Sánchez 

Profesional Universitario-Asuntos Legales 

Marfa Llllana Mend1eta 

Directora de Asuntos Legales 

Harnson Andrés Franco Montoya 

Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 

Subsecretario Administrativo 

nuestra responsablhdad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se deja sin efecto un acto administrativo 2025070001312 del 
27/03/2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Que mediante el Decreto 2025070001312 del 27/03/2025, se dispuso el traslado y 
conversión de plazas con un docente en los municipio de Salgar, Tarso y Támesis. 

IA 
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Que el citado decreto ha generado confusión debido a la falta de claridad en su 
redacción, lo que dificulta su correcta aplicación de las disposiciones 
correspondientes, se hace necesario dejar sin efecto el mencionado decreto 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efecto el decreto 2025070001312 del 27/03/2025, 
por el cual se disponía el traslado y conversión de plazas con un docente en los 
municipio de Salgar, Tarso y Támesis. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que, en su lugar, se procederá emitir un nuevo decreto que 
defina de manera precisa las acciones correspondientes, en concordancia con los 
procedimientos establecidos y con la claridad necesaria para su implementación. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del 
presente Acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento 
Humano y Dirección de Nomina y Prestaciones Sociales de la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios en la bases de 
datos de Sistema de información Humano y Planta de Cargos d la Secretaria de 
Educación. 

J 
BERN 

COMUNIQUESEiCÚ 2 
//!~' 

MAURICIO ALV AR RAM.REZ NTIOQ 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Secretario de Educación 

Katherine Colorado Cortes 
Profesional Universitario 

NOMBRE 

Osear Felipe Velésquez Munoz / 
Profesional Universitario Asuntos Le ales 
Maria Liliana Mendleta 
Directora Asuntos Le ales Educación 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrlén Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm s y 
or lo tanto ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

,sposiclones legales vigentes 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
RopubliCil de Colomb1d 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

Por medio del cual se trasladan unos (as) Docentes en la Planta de Cargos del 
departamento de Antloquia, pagada con recursos del sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Unico del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, e¡erce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1pIos 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades 
seiialadas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y el 
personal docente y admmIstratlvo de los planteles educattvos, su1etandose a la planta de 
ca,gos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzara concursos, 
efectuara los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre los 
hm,trofes, sm mas reqws,to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admmIstratIvos 
debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admin1strat1va de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1plinanos y demas novedades admin1strat1vas a los 
docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, directivo docente y admInistrat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, regulo los traslados no suJetos a 
proceso ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto adm1rnstrat1vo debidamente motivado en cualquier epoca del año 
lectivo, sin suJec1on al proceso admin1strat1vo de que trata este Decreto, "Cuando se 
ongmen necesidades del servIc10 de carácter academIco o adm,mstrattvo, que deban ser 
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resueltas discrecionalmente para garantizar la contmwdad de la prestacIon del servIcI0 
educativo " "Razones de salud del docente¡ o d,rectivo docente, previo dictamen 
medico del comité de medicina laboral del prestador del servIcI0 salud ", "Necesidad de 
resolver un conf/Jcto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendac1on sustentada del conse10 directivo ", ''Traslados por razones 
de segundad " 

En atencIon a la solicitud radicada ante esta dependencia por el d1rect1vo del C E R 
PIEDRAGORDA en el municIpI0 SAN VICENTE FERRER, mediante el cual solicita el 
traslado mterno entre sedes, de la docente MARIA RUBIELA GALLEGO MARIN quien 
labora en sede PRINCIPAL y GUSTAVO ADOLFO OSORIO GIRALDO quien labora en la 
sede GUAMAL, como estrategia pedagogIca en pro de meJorar la calidad educativa y la 
convIvencIa en la sede C E R GUAMAL y evitar la deserc1on escolar 

As, las cosas, las d1rect1vas de la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, tomaron la 
decIsIon de trasladar por necesidad del servIcI0 a la señora MARIA RUBIELA GALLEGO 
MARIN, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadania Nº 1 036 934 668, LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS - MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafon 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para el C E R 
PIEDRAGORDA, sede, C E R GUAMAL, en el nivel SECUNDARIA, area de 
MATEMÁTICAS, plaza Nº 12154, del mumcIpI0 de SAN VICENTE FERRER, en 
reemplazo de GUSTAVO ADOLFO OSORIO GIRALDO, 1dent1f1cado con Cedula de 
C1udadan1a Nº 71111 894, quien pasa a otra sede La señora GALLEGO MARIN, viene 
laborando como Docente de Aula, el C E R PIEDRAGORDA, sede PRINCIPAL, nivel de 
SECUNDARIA, area de MATEMÁTICAS, plaza Nº 12148, en el municIpI0 de SAN 
VICENTE FERRER 

En consecuencia a lo anterior, se requiere trasladar al señor GUSTAVO ADOLFO 
OSORIO GIRALDO, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadan1a Nº 71 111 894, LICENCIADO 
EN MATEMÁTICAS, nombrado en Prov1s1onahdad Vacante Def1nitIva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, para el CE R PIEDRAGORDA, sede PRINCIPAL, nivel 
de SECUNDARIA, area de MATEMÁTICAS, plaza Nº 12148, en el municIpI0 de SAN 
VICENTE FERRER, en reemplazo de MARIA RUBIELA GALLEGO MARIN, 1dent1f1cado 
con Cedula de C1udadanIa Nº 1 036 934 668, quien pasa a otra sede El señor OSORIO 
GIRALDO, viene laborando como Docente de Aula, en el C E R PIEDRAGORDA, sede, 
CE R GUAMAL, en el nivel SECUNDARIA, area de MATEMÁTICAS, plaza Nº 12154, 
del municIpI0 de SAN VICENTE FERRER 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de EducacIon, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntioquIa, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora MARIA 
RUBIELA GALLEGO MARIN, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadan1a Nº 1 036 934 668, 
LICENCIADA EN MATEMATICAS - MAESTRIA EN EDUCACIÓN, vinculada en 
Propiedad , con grado de escalafon 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
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para el C E R PIEDRAGORDA, sede, C E R GUAMAL, en el nivel SECUNDARIA, area 
de MATEMATICAS, plaza Nº 12154, del municIp10 de SAN VICENTE FERRER, en 
reemplazo de GUSTAVO ADOLFO OSORIO GIRALDO, 1dent1f1cado con Cedula de 
C1udadan1a Nº 71 111 894, quien pasa a otra sede, segun la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones al señor GUSTAVO 
ADOLFO OSORIO GIRALDO, 1dent1f1cado con Cedula de Ctudadania Nº 71 111 894, 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, nombrado en Prov1s1onahdad Vacante Deftn1t1va, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para el CE R PIEDRAGORDA, sede 
PRINCIPAL, nivel de SECUNDARIA, area de MATEMÁTICAS, plaza Nº 12148, en el 
municIp10 de SAN VICENTE FERRER, en reemplazo de MARIA RUBIELA GALLEGO 
MARIN, 1dent1f1cado con Cedula de C1udadania Nº 1 036 934 668, quien pasa a otra sede, 
segun la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO Not1f1quese a los interesados el presente acto admInistrat1vo, 
hac1endoles saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTICULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia deftmt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea apltcable, dentro de los 10 dIas s1gwentes a la not1ftcac1on, deberan 
aportar el certificado de ImcI0 y termmac,on de labores Este certificado se debe radicar a 
traves del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las 
taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemac1on de Ant1oqwa 

Parágrafo En caso de no sum1mstrar la documentación requertda en los térmmos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Dtrect1vo Docente 
permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformac1on 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y arch1vese copta del presente 
acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisa 

Aprobó 

Repú NOTIFIQUESE Y CÚ~SE 

~ ~[, 
MAURICIO AL' 1i~MIREZ 

Secretario ti~':c1on 

NOMBRE 

B1b1ana Yaneth Valencia Clfuentes 
Profesional Un1versltano 

Osear Felipe Velásquez Muñoz/Oamel Fehpe Ossa Siinchez 
Profeslo11al Universitario - Asuntos Legales 

María llhana Mendleta 

Directora de Asuntos Legales 

Hamson Andres Franco Montoya 

Director de Talento Humano 

Adrrán Alexander Castro Alzate 

Subsecretario Admm1strat1vo 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento v lo encontramos aJustado a las norm 
responsab,lldad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( .. . ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al 
Señor DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.036.931.437, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 3220, ID Planta 6136, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, en la 'plaza de empleo GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 
7279, ID Planta 6181, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO, del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 21 de abril de 2025 hasta el 12 
de mayo de 2025, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre al cargo su titular, 
tiempo durante el cual, el Señor YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.447.758, estará en disfrute de sus vacaciones, 
autorizadas mediante Resolución No. 2025020009845 del 12/03/2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, efectuar el encargo en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al señor DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.036.931.437, titular del cargo DIRECTOR 
TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC Planta 3220, ID Planta 6136, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA, del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7279, ID Planta 6181, asignado al Grupo 
de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 21 de abril de 2025 hasta el 12 de mayo de 2025, ambas fechas 
inclusive, o hasta que se reintegre al cargo su titular, tiempo durante el cual, el Señor 
YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 
15.447. 758, estará en disfrute de sus vacaciones, autorizadas mediante Resolución No. 
2025020009845 del 12/03/2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no 
procede recurso alguno. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

ERNA 
Nombre 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos. Profesional Universitario 

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón, Subsecretaria de Talento Humano 

DONA 
IOQUIA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 

T 
Fecha 

09/04/2025 

09/04/2025 
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GOBERNACIÓN 
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"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, por medio de la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 
la carrera administrativa y la gerencia pública, en el artículo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que 
se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de empleos 
de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la 
cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no 
podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes 
del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual 
ostenta dérechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de 
este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan evaluación 
del desempeño satisfactoria." 

Por medio del Decreto 2022070003825 del 06 de junio de 2022, se concedió comisión para 
desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al señor ISAAC MIGUEL BELLO 
SALCEDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.369.050, titular del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4025, ID Planta 
5487, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD-SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. Comisión que fue otorgada para ejercer el 
cargo de COORDINADOR 2 PROCESO MISIONAL, adscrito a la DECANATURA de la 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS de la UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA, hasta el 8 de junio de 2025. 

El señor ISAAC MIGUEL BELLO SALCEDO presentó renuncia al cargo de 
COORDINADOR 2 PROCESO MISIONAL, adscrito a la FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANAS de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, a partir del 21 de abril de 
2025, la cual fue aceptada en los términos solicitados, mediante la Resolución Rectoral 
52211 del 01 de abril de 2025. 

IA 
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"Por medio del cual se termina una comisión para desempeflar un cargo de libre nombramiento y 
remoción" 

El Decreto 2025070001520 del 03 de abril de 2025 declaró la vacancia temporal del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4025, ID Planta 
5487, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, del cual es titular el señor ISAAC 
MIGUEL BELLO SALCEDO, a partir de la fecha de posesión -prevista para el 21 de abril de 
2025- y por el término de SEIS (6) meses o hasta tanto se evalúe el periodo de prueba, en 
virtud del nombramiento realizado mediante Resolución No. 011415 del 28 de noviembre de 
2024, en el cargo de GESTOR 11, ID 12520, Código 302, Grado 02, adscrito a la Dirección 
Secciona! de Impuestos de Medellín - División de Recaudo y Cobranzas - Grupo Interno de 
Trabajo Devoluciones Personas Naturales, tras superar proceso de selección en la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

A la fecha, el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
4025, ID Planta 5487, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, está siendo 
ocupado por la señora Paola Andrea Ossa Franco, identificada con cédula 43.587.311 
(provisionalidad en vacante temporal). Con la terminación de la comisión otorgada al señor 
ISAAC MIGUEL BELLO SALCEDO para ejercer un empleo de libre nombramiento y 
remoción, a partir del 21 de abril de 2025, el cargo del cual es titular continuará en vacancia 
temporal, en los términos del Decreto 2025070001520 del 03 de abril de 2025. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento 
y remoción, conferida mediante el Decreto 2022070003825 del 06 de junio de 2022, al señor 
ISAAC MIGUEL BELLO SALCEDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.369.050, 
titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
4025, ID Planta 5487, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 21 de abril de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para los fines pertine tes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con 
la Ley 1437 de 2011, informando que contra la decisión no procede ningún recurso. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS J 
Gobernador de Antioquia 

Daniela Alzate Bola~os. Profesional Universttario. Dirección de Personal. Secretaria 
Proyectó de Talento Humano Servicios Administrativos. 08/04/2025 

Martha Elena Cifuentes Rendón. Subsecretaria de Talento Humano. Secretarla de 
Revisó Talento Humano Servicios Administrativos. 08/04/2025 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 1 
tanto ba nuestra res sabilidad lo resentamos ara la finna. 
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